
BüE núm. 139 Martes 11 junio 1985 17613

10673 ORDE.'Il/4 cOO385/1985. "" 21 de moroo. por lo qUi!
.\"1' dispone el t:JImp/imil>nto de la sen1l'ní1a ,le la
A-udiconcio NaC"iooo/. diclada con lecha 15 dI! {/(/uhrc
ck 1984. l!II r/ "curso conu'fIt'ioSo-aJministralil'o in
terpuesto pór ,km Juan J. Toslón PUL'n/L'.

ExCm.os. Sres.: En d .recurso contencioso·¡rdministralivo se
guido en única instancia ante la Sección 5" de la Audiencia Na
cional. entre panes,. de una.. como demandanle. don Juan J. Tos·
IÓn Puente. quien postula~ IÍ mismo~ y de otra. como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del ERado. contra Resoluciones del Ministerio de De·
fensa de 26 de abril y 6 de diciembre de 1982. se ha dictado sen·
lencia con fecha 15 de octubre, 1984. cuya parte dispositiva es
como sigue: .

tcFallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contenci<J50.administrativo interpuesto por don
Juan J. Toscón Puente, en IU propio nombre y derecho, ""ntea
Resoluciol)es del Ministerio de 'Defensa de 26 de ahril y 6 de di
.ciembre de 1982. las que declaramos ser las mismas ajustadas a
derecho. y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por~ nuestra. IeDtencia. testimonio de la cual será re
mitido en su· momento a la oficina oe origen. a los efectos Iq:a
les. junto con ~J expediente. en fU caso. lo pronunciamos. man·
damos y firmamos.) ~

En IU ..irtud. de eonfonnidad con lo establecido eH la Ley re
guiadora de la Jurisdicción Contcncioso-A~ministrativa de 27 de
diciembre de 1956. y tn usode'las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa .número 54/
1982. de ló'de marzo. dispongo 'que'se cumpla en sus. propios
tenninos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. m~hos añps.
Madrid. 21 de marzo de 1985.-P. b:. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército (Dirección de Personal).

10674 ORDEN I J4/11Q386! 1985. tk 21 de moroo. por IJJ que
SL' disp~e el ('um'f/imil'nlO de la senlenda de la
Audienda Naciona . dil'wilu con júha 16 de julio lle
1984, en el "curso rO"'f'ndoso-adm;nisfratil'o infer
pueslo por. don Joaquín COl'OS Pagó".

Excmos..Sres.:En el recursO contencioso~admintstr8tivo se
guido en linica instancia ante la Sección 5.- de la Audiencia Na
cional. enlre partes. de una..como demandante. don Joaquin Ca
vas Pagán. quien postula por si mismo. y de otra. como deman··
dada. la Administración Pública. representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra Resolución del Mmisterio de defen
sa de 22 de octubre de 1981.· se ha dictado sentencia con fecha
16 de julio de I~4. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimal'Aos el recur
so <:ontencíoso-administrativo interyuesto por don JQaquín Ca
vas Pagán contra Resolución del ~misterio de Defensa de 22 de
oclubre de 1981 -sobre proporcionalidad~ sin imposición de cos
tas.

Así por esta nuestCl:l sentencia.. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a Jos efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man·
damos y firma!"os.»

.En su virtud. de conformidad Con lo establecido en la Ley re
guladora de la.Jurisdicción Conte;:ocioso-A.dministrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso ·de 'lasfacuJtades que me confiere el
artículo 3.n de la Orden del Ministerio de Defensa número 54.
1982. de 16 de marzo. dispongo que se~cumpta en sus propios
términos la expresada sentencia. .

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a vv. EE. muchos años. .
Madnd. 21 de marzo de 1985.-P. D.. el Director @eneml de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Estado Mayor del
Ejercito.

Director general de

ORDEN IJ4/00384/1985. de 21 de maroo. por IJJ que
se dispone el c-urn'f'imitmIO de ~a .'ll'nfendo de la
Audiencia Naciona . melada con taha 15 de ocluhre
de 1984. en el recurso ('onfendoj'o-utlministratil'o ill
(('rpuesto pOr' don Manuel Castro Espino.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
MadCld. 21 de marzo de 1985.-P. D.. el

Personal. Federico Michavila Pallarés.
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Lo que digo a VV. EE.
Dios e:uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 21 de marzo de 1985.-P. D.. el Direclor @eneral de

Personal. Federico MichaviLa Pallarés.

Excmo.. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior del Ejército (Dirección de Personal).

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se-
'. guido en única instancia ante la Sección 5" de la Audiencia Na

cional. entre partes. de una. como demandante. don Manuel
Castro Espino, quien postula por sí mismo. y de otra. como de
mandada. la A.dministración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la ResoluCión del Ministerio
de Def,lnsa de I de diciembre de 1981: se ha dietado sentencia
con fecha 15 de octubre de 1984. cuya parte dispositiva es como
sigue: .

«(fallamos: Que debentOS desestimar y desestimamos el recur·
so contencioso-arlminisl::-tivo interpuesto por don Manuel cas
tro Espino contra la ResoIución.del Ministerio de DefenSa de 1
de ,diciembre de 1981 sobre proporcionalidad~ sin imposición de
costas. .

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de cual será remiti
do en su momento ala oficina de orígen. a los efectos legales.

" junto' con ei expediente. en su caso. lo pronunciamos. mandamos
y firma.rnos.~)

En su vir'lud, de conformidad con lo estableCido en la Ley ·re'
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3."de la Orden del Ministerio de Defensa número 54!
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos 1a e~presada sentencia.

,~.

R.obies. quie«L.postUIa por sí mismo. y de otra. como demanda
da. la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra la Reolución del Ministerio de De·
fensa de 17 de septiembre de 198 I. se ha dictado sentencia con
fecha 27 de noviembre 1984. cuya parle dispositiva es como si
gue:

(~Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto" por don Juan Oaréia Robles, en su propio nombre y
derecho. contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 17 de
septiembre de 1981, dietada en el expediente administrativo a
que se refieren estas actuaciones, Resolución que anulamos por
no ser conforme 8 derecho., en cuanto que. a los efectos de apli- '
cación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/78. detenninó
como empleo que hubiera alcanzado el recurrente eJ de Cabo
primero, y declaramos que el indicado empleo hubiera sido el de
Capitán. y no hacemos expresa imposición de costas. .

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual sera re~

mitido para su ejecución. junto con el expediente. 8 la oficina de
o~igen. lo pronunciamo~ mandamos y finnamos.»

En sU virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley re·
guiadora de la Jurisdicción Conrencioso-.AdministralivB de ~7 de
diciembre de 1956, y en uso de las faéultades que me conrlere el
artícuJo 3.° de la Orden def Ministerio de Defensa número 541

· J982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
~'''' -ténninos la expresada senu:ncia. . '
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,
l· Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
f, Superior de Personal del Ejercito (Dirección de ~r>onaI~


